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ORDEN de 16 de abrü de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador, a título individual,
de segunda categoría a la Empresa «Laboratorios
Ferrer, S. L.».

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad con el artículo Quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora
«Laboratorios Ferrer, S. L.», teniendo en cuenta que dicha Em
presa satisface 108 mínimos cuantitativos establecidos en el ar
ticulo segundo del Decreto 738/1966 y en atención a su estra
tegia comercial exterior desarrollada en el paRado y a desarro
llar en el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio de acuerdo con lo
establecido en el artículo cuarto, apartado tres, del Decreto
738/1966, ha tenido a bien disponer;

Prlmero.---Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoría para los afios 1969 y 1970 a la Empresa exportadora
c:Laboratorios Ferrer. S. L.».

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas: Cap. 29; Cap. 30.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará, de los siguientes beneficios:

21. Aplicación de la Orden ministerial de ]2 de junio de
1963 sobre crédito a la ex,portación para capital circulante, con
lU1 10 por 100 de cuantía de uédito. o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si los producto¡:;: exportables ya gozaran
de este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero
de .1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme.
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito
del 75 por 100. y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en
el extranjero. con unos porcentaJes de orédito del 55 por 100
y del 25-35 por 100, respectivamente.

2,3. PrIoridad para la asistencia a ferias y exposic10nes a
las que España asista u organIce oficialmente en el exterior y
en la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la par
ticIpación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior a
titulo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones ca
merciales y exposiciones en Centros Comerciales, organizadas
por la Dirección General de Política Comercial y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial ex
terior,

2.4. Obtención, en su caso, a los efectos de concesian de
crédito otlcial de la misma consideración que las empresas
incluidas en los sectores prioritarios qu~ anualmente señala
la Comisión Dele¡ada de Asuntos Económicos.

25. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la
exportación. pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-El periodo de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos ailos. desde
el 1 de enero de 1009 al 31 de diciembre de 1970,

.Lo que comunIco a VV. EE. para "'u r'onncimiento y efectos.
Dios guarde a vv. EE.
Madríd, 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y <.1e Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador, a titulo individual,
de Begnnda categoría, a la Empresa «C. A. Hilaturas
Fabra l/ Coats».

Excmos. Sres,: La Dirección Geneml de Politica Comercial,
de conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966. propone que se otorgue ia- Carta
de Exportador de segunda categoría a la Empresa exportadora
«O. A. Hilaturas de Fabra y Coats», teniendo en cuenta que
dicha Empresa satisface los mínimos cuantitativos estableci
dos en el articulo 5ef;:Undo del Decreto 738/1966 y en atención
a su estrategia comercial exterior desarrollada en el pasado
y a desarrollar en' el futuro próximo.

En su virtud, esta Presldencia del Gobierno, a propuesta de
108 Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo
establecido en el artículo cuarto. apartadf1 trf>s. del Decreto
738/1966. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoria para los años 1009 y 1970 a la Empresa exportadora
~. A, Hilaturas de Fs.bra y Coats»,

Los benefictos que denvan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondIentes a las Slguíentes
partidas del vigente Arancel de Aduanas: 51-01; 55.05 Y 06;
56.05 Y 06.

Segundo.~La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un 10 po. 100 de cuantía de crédito. o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si los productos exportables ya gozaran
de este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de í'ebrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme.
con un porcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito
del 75 por 100,. y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «stocks» en
el extranjero, con unos ¡x>rcentajes de crédito del 55 por 100
y del 25-35 por 100. respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y e&¡Josiciones a
las que España asista u organice oficialmente en el exterior y
en la ayuda otorgada por la' Comisaría de Ferias para la par
ticipación en í'erias y exposiciones comerciales en el exterior a
título privado. Prioridad para la inclusión en las misiones co
merciales y exposiciones en Centros Comerciales, organizadas
por la Dirección G€neral de ;Política Comercial y en el apoyo
para la realización de campañas de promoción comercial ex
terior.

2,4. Obtención, en su caso, -a ios efectos de concesión de
crédito oficial de la misma consideración que las empresas
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos,

2.5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decreto
738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento a la
exportación. pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-EI período de vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos años, desde
el 1 de enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE,
Madrid, 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmo};. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador, a título individual,
de segunda categoría, a la Empresa «Sociedad Es
punoIa de Construccíones Electr01lleCanicas, S. A.»,

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966. propone que se otorgue la Carta
de Exportador de segunda categOlia a la Empresa exportadora
«Sociedad Española de Construcciones Electromecánicas, So
ciedad. Anónima», teniendo en cuenta que dicha Empresa sa
tisface los mínimos cuantitativos establecidos en el artículo se
gundo del Decreto 738/1966 y en atención a su estrategia co
mercial exterior desarrollada en el pasado y a desarrollar en
el futuro próximo. <

Fn su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo
establecido en el artículo cuarto. apartado tres, del Decreto
738/1966-, ha tenido a bien disponer:

Frimero.----Se otorga la Carta de Exportador de segunda ca
tegoría para los años 1969 y 1970 a la Empresa exportadora
«Sociedad Española de Construcciones Electromecánicas, Socie
dad Anónima».

Los beneficios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a las siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas. 74-01. C.

Segundo.~La Empresa titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2,1. APlicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante, con
un lO por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantía vigente si los productoF exportables ya gozaran
de este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación ~on pedi<lo en firme,
con un porcentaje máximo del crédito <lel 86 por 100; de la
Orden de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de dePósItos
en puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito
del 75 por 100, y <le la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de rede~ comerciales y financiación de «stocks» en
el extranjerd, ,'i'~-i unos porcentajes de crédito del 55 por 100
Y del 25-35 po! \lO respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciOnes a
las que España asista u organice oficialmente en el exterior y


